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DE 011 Felipe C&teres Garcia
VICEMtNtSTRO Di DEFENSA SOCIAL Y
SUSTANCIAS CONTROLADAS
DIRECCiÓN GENERAL DE SUSTANCIAS
CONTROLADAS JEFATURAS DISTRITALES y
REGIONAL.ES

iMPLEMENTACiÓN DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
Y ROTACIONDe fNSPECTORES
La Paz, 15 de 11l)VI!Í1lrtlbrl de

A

R.EF.

FiCHA

De conformulad con las Normas (3áSíCis del Sistema de OrganIzación Adl'l'w'lislrativs (NB.
SOA) y el Reglamentp .Especlf!r.o (RE-SOA), dentro del proceso de ana!lSiS '! tll$eño
il'llJtltuciOl'la!de la Olrecci6n Gem~ratde Su¡tanc¡¡¡s GontrolactllUJ ¡DGSe) Sf ha delemúl'1ado
implemenfat medIdas admimstrativas conducentes a lograr un mejor desemPff"e tuncHmat y
dar mayor ~¡¡¡dad a los.tramites €leLicanCÍlasPreviaji; muhvo pot el que .apartir de la fecha
se INSTRUYElo alguH'.mte

11 La t)lreedón General de SustanCias Cuntrol;adH ¡OOSC) queda en la obligaCIÓn y
responsabilidad de IMPLEMENTAR en el pino máXimo de des (2) &em3t1aS todas !aa
medida' admlntstfltivai que se hallan contempladaser¡ !tI "PLAN A" t:tue fuera
presentado por su IihJlar erl ftd'la 1Sd~ nOIl¡e!llb~~ <OíO

2) El !)iredor General. 10$ Jefes DJIWitales 'l Reglt::malts deben Ineludiblemente establecel
cronogramall de futaC!án ylO movmda~1periódica cada $a$er'lta (130Jdi$.l.!$de $U personal
que cumple fUnC!QMt'!Sde INSPECTORESdeb~do remitir copia dél cfI:mograma al
Viceminisfeno.

El Director (H~ne:ral de Sustancias CClntrol~d~s,jo$. .Jetes tÍisírrta!es 1 Regl(.)nales, quedan en
!a OBLIGACIÓN de cumplir y haCer cumplir la !,!'Mente Instn.lCCíOn ¡ntema del3ndos8
~stablecjdo que el incumplimIento a las í1eterminaciones 4Jsumkiati, se constitwl1l en una
contravención grave que ~té sancionada ¡;.¡Jruormeel Reglamento de Re$ponsabHldad por
la FUflc!ór1Publica apfobadlO por Decreto Süptlrno No jf3l18: A, 13m perjulc!\'J dI;! Otro tipo
de lit'.ciúni!'s qi)ta amerite el C$SO


